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Como quiera que el memorial de renuncia al poder presentado por el 

abogado ÓSCAR FELIPE COLLAZOS MUNAR apoderado de la E.S.E. 

HOSPITAL LAURA PERDOMO DE GARCÍA, se acompañó de la comunicación 

dirigida a esa entidad, informándole de tal situación; se ACEPTA de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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